
SESfON l1.A ORDINARIA, EN MA RTES 15 DE JUNIO DE 1931 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑO RES OPAZO y CRUCHAGA 

SUMARIO 

1. Se amplía el plazo a la Comisión de 

Trabajo y Previsión Social, para in

formar los proyectos sobre . represión 

del alcoholismo. 

2. El señor Schnacke se refiere a los con

flictos obreros y a la falta de aplica

ción de las leyes sociales. 
.Se suspende la sesión. 

Ales,sa,ndri R., Fernando l'.1:eza R., Aurelio. 

Azócar A., Gui11ermo. 

Banmeto, Dta.río. 

Bravo O., Enri~l.u:e. 

Concha E., Aquiles. 

!O'Dncha, Luis A. 

Cruz .0., Ernesto. 

Durán B., Florencio. 

G-atlca ,S., Abr-aham. 

Grave V., Rugo. 

Grove V., Marmaduke. 

'Gumudo, Rafael Luis. 

Guzmán, Enriqwe Eleo-

doro. 

Michels, Rodo1fo. 

'Morales V., VirgiUo. 

fMuñoz tO., ManueL 

OEsa V., Ma,nuel. 

Rivera B., Gustav.o. 

Ríos Arias, J. M. 

RoMíguezde la S., Ré!!-

toro 

f:.áCl1Z, IOristóbal. 

,Santa Maria D., Alvaro. 

Schnax:ke V., Osear. 

ISilva e., RomiUaldo. 

Ureta E., Arturo. 

JIiriart ,O., Osvaldo. Urejola Feo., V. 

LafferteC., Elías. Urrutia M., Ignacio. 

Lira l., Alej O. va1enzuela V., ,Osear. 

Martínez Montt, Jnlio. '\Va,lke·r L., HQracio. 

3. A segunda hora -continúa tratándose Maza F., José. 

del proyecto sobre expropiación de un 

fundo de la Beneficencia en favor de Y el señor Ministro de J usticía. 

la Caja de Colonización AO'rícola y 

queda pendiente el debate. '" , 

Se levanta la sesión. ,ACTA APROBADA 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Sesión 9.a ordinaria en miércoles 9 de ju

nio de 1937. 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieron los señores: Alessandri, Ba-
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rrueto, Bravo, :Con-cha Luis, Durán, Estay, 
Gatica, Grove :Rugo, !Grove Marmaduke, 
Gumu-cio, Guzmán, Haverbeek, Hiriart, 
Lafferte, Lira, Maza, Meza, Michels, Mora· 
les, 'Muñoz, Opazo, Ossa, Rivera, RÍOS, Ro
dríguez, Sáenz, ¡Santa María, Srhnacke, Sil
va, Ureta, Urrejola, Urrutia, yalem:nela y 
·Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 7.a, en 7 del actual, qae 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 8.a, en 8 del presente, 
queda en :SecretarÍa. a disposición de los 
señol'e:-; Selladores. hnsta la sesión próxima. 
para Su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indi can: 

Mensajes 

Tres de S.E. el P¡'eside11,te de la Repú
blica: 

Con elLo solicita el Ilcl1erdo elel Hono
r2ble 'Senado para nombrar Enviádo Extra
ordinario y }Iinistl'o Plenipotenciario en la 
República Francesa, al señor Luis Aldunare 
El' hevel'ría. 

Con, el 2.0 solicita el acuerdo del Honora· 
ble Senado para nombrar Enviado Extra
ordinario y :\1inistro Plenipotenciario en la 
Hepública cid Ecuador al señor Luis Ca· 
brera Negrete. 

Con el 3.0 solicita el acuerdo del Hono
rable ,Senado para nombrar delegado de 
Chile a la ,sociedad de las Naciones al se
ñor Agustín Edwards :NIacJClure, sin perjui
cio de sus aduales funciones de Embajador 
Extl-ilordinario y Plenipotenciario de Chile 
ante S. :NI. Británica. 

Pasaron a la Comü;ión de Relaciones Ex
teriores. 

Oficios 

Cin-co de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con elLo comunica que ha insistido en 
la aprobación del proyecto de ley que esta
blece que los dividendos de acciones de 
Sociedades Anónimas ,quc no se cobren den
tro del plazo de 1ü años y sobre los cuales 
no ha~'a retención judicial pertene-cerán a 
los Cuerpos de Bomberos. 

(~ue(lú para 'rabIa. 
Con los 4 siguientes comunica que no ha 

Íll"istido en la aprobación de otros tanto~ 
proyectos de suplementos a diyersos ítem 
de los presupuestos l1el año 1936. 

Se mandaron archivar. 

Moción 

Ulla del honorable Senador don Aurelio 
'Meza, don Ignacio Urrutia, don Pedro Opa
zo y don Ernesto Cruz Concha, con la cua! 
ill.iciall U11 proyecto de ley sobre suspensión 
de los efectos de la ley número 5,963 que 
í~reó la Comuna Subdelegación de Longayí, 
basta el l.o ele enero de 1938. 

Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Incidentes 

El señor jEchels deplora la desgracia 
ocurrida al anfibio "Chiloé" en los mares 
del sur. Hace presente que con insistencia 
se comell,Ía en la opinión el hecho de que la 
eiliástrofe se ha debido a la falta de C011-
tnll (le parte de la direción general de aero· 
llrlUtica, y pide al Gobierno se ordene una 
investigación a fin de que se establezcan 
las responsabilidades consiguientes y se 
adopten con energía las medidas que sean 
del caso, san<.:iona}]¡do a los responsables. 

El señor Grove don HU!t0 pasa a la Mesa 
un proyecto de ley por el cual se prohibe 
la venta de bebidas alcohólicas los días sá
bados y festivos, y formula indicación para 
que se exima del tl;ámite a Comisión y se 
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considere en el orden del día de hoy con 
preferencia a todo otro negocio. 

El señor Lira adhiere a las peticiones del 
señor l\Iichels. 

El señor Hiriart hace al~"Ill¡¡lS ob;.;er\"acilj. 
neb aluLliendo a la forma eH que se ol'gani
zó y desarrolló el cohecho en las eleecio
l1es de marzo último, .r la necesidad de re
formar la ley de elecciones en condicioncs 
de impedir .r sanóonar hasta donde sea 
posible el cohecho. 

Se dan lior terminaüos los incidente". 
En yotación la indicación del sefíol" Gro

ve don Hug'o, se acucnln llas,1l' el l'ro~'eet() 
a que se refiere en jllfor1l1C n la C()Hli~i/)n 

de Trabajo y Pl'eyisióll S(){~i¡ll llO)' ocho días. 
y yellcielo este illaZO di'ic-Uirlo con () SIIl 

illforme lIt' Comisión, CIl el jírimer' íng,ll' 

de la tabla. 
Se suspende la sesión. 

Ord,,:rl el:::l db 

sirva hacer enviar al. Honorable Senado co
pia autorizada del balan.ce de la adminis
tración del fundo "Tahuinco", desde que 
está explotado por la Beneficencia. 

Por haber llegado la hora, ,queJa pendien
te la discnsión y con la palabra el señor 
Grove don Rugo. 

S(' levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

San.tiago, 9 ele junio de 1937. - Con mo
tivo ([el mensaje e informe quc tengo la 
11om'a de pa,~al" a manos de V. E .. la C;Í
mm':1 ,le Dip¡;tHIlos ha tenido a bien apro
bm' (,1 si gui cnte 

PTIOYECTO DE LEY: 

Artículo 1,0 Aé~I';;i-':n:;(' n la Partirla };)07 
del ~\ ralleel Adn,mel'o, el sig'uielltc in-ciso: 

"El Presiclenle de la RCl'úblic:;:¡ JlocL':í 
conceder, l'l'cyi') iurDí'mc ele In Direccióp. 
del Liion;\ :'Í<~]·í:,imo. 1:1 hmlfll1iclil aelml-

1'() !.~! ',':~;' (-' 1 ¡ n :.' j~:c, (111 t eri 0-:, (1 lOf3 

yr (Ji-i]e~-; pl'P\~/:-111entes <le h:-ll'COS 

res (~3.ti2¡~l" Cf:::]:~h:1 don P.i.,"~:..dL,~S, l'/;:·i:':~.~,'.~,; ~~:- j\.i·i<c~:~I~1 :::;,0 ! :~ !_;;Tr~~'l()1l (l(~l L;Jnral ~la-
Port~les, en qu.s Pl\j:)C:1'311 L~, )'ílji},!) e~'~¡0'-~~'{1 fí(l¡¡/,<{~ ~n~fiC'icr;h~ 11 les intc-
ds los fUYldoB u~-::eh~ól1" y "T[t}1;~.~::1~~~'''. ~1hi·· }·r~·;~1d()~; :i;lr;, l'('::,~H;n~~e~> ~::;i isfn(~IJ)l'i::lnente 

~.»lndo n lu ;-::(j]a tt~n~:':l n I)jell ~i ~(:~>{-~;!~. clil'¡·" ~ ___ >:'"~~:!~:.J.) 
V¡r n{~iLi;) ::11 srll()l~ ~\fl11isij'n (le ~~(111lh1'_;a;]Jl 

¡;)P_ ~_\n el ((UiHi>¡q ()r¡r:ltlr'. 
:-~;-ae' ~: \-. 1~, ---J. 1":lI:1nnel lI"c.;crt(b. 
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2.0 Del siguiente oficio de la Iltma.Cor- la hora de los incidentes, ofrezco la pala-

te de A.pelaciones de Valdivia: bra. 

Yllldivia, 9 de junio de 19:]7.-- - Bn cum
plimiento de lo decretado a fojas 9, remito 
a U. S., los an.tecedentes relacionados con 
las lesiones inferidas a Armando Avilés, pa
ra los fines señalados en el número 3.0 del 
artículo 42 de la Constitución Política del 
Estado. 

Dios guarde a U. S. --J. Espinosa A. 

3.0 De las siguientes solicitudes: 

Una de don Juan Bautista González O., 
en que pide jubilación.. 

Una de don Esteban Fuentes Hernández, 
en que pide aumento de pensión. 

y una de don Maximiliano Monedero, en 
que pide devolución de documentos. 

Debate 

PRIMEIRA HORA 

Se abrió la sesión a las 4.29 P. M., con 
la presencia en la Sala de 16 señores Se
nadores. 

El señor Opazo (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión g.a, en 9 de junio, 
aprobada. 

El acta de la sesión lO. a, en 14 de ju
nio, queda a disposición de los señores Se
nadares. 

Se va a dar cu'enta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

Incidentes 

REPRESION DEL ALCOHOLISThIO 

El señorCruchaga (Presidente 1 . - En 

El señor Schnacke. - Pido la palabra, 
sefíor Presidente. 

El señor Lira Infante. - : ::\Ie ¡:er~l1iti

ría el honorable ¡Senador hacer lUU idica-
ción a la ::\Iesa '1 

iSeñorPresidente: la Comisión de Traha
jo y Previsión Social se ha reunido pan 
estudiar los diversos proyectos relacion.
dos con el alcoholismo; pero no tend ,:¡ 
tiempo de despachar su informe antes (L~ 

la sesión de mañana, y, como seguramece
no alcanzarían a sel' tratados estos pl'n
yectos en dicha sesión, tengo el encargo de
pedir que se amplíe el plazo concedido ti 

la Comisión para emitir su informe, hasta 
el lunes próximo. 

El sefíorCruchaga (Presidente). - En 
disensión la indicación del honorable señor 
,Lira Infante. 

Si no hay inconveniente, se daría por 
aprobada. 

Aprobada. 
Tiene la palabra el honorable señor Sch

nacke. 

APLICACION DE LAS LEYES SOCIALES 

El señor Schnacke. - :Señor Presidente: 
quiero quitar unos breves minutos al Ha
II ora ble Senado para dar euenta y comen
tar algunas incidencias acaecidas en Tara
pacá, en relación con unas peticiones for
muladas por los sindieatos de las oficinas 
Humberstone y Mapocho. 

'Según las comunicaciones que tengo en 
mi poder, los hechos han sido los siguien
tes: el 19 y 20 de abril los sindicatos de 
estas oficinas presentaron nn pliego de pe
ticiones a las compañías de Tarapacá y 
i\ntofa¡::-asta, dándoles el carácter de con
flicto colec.tivo. El administrador de la com
pañía acogió la presentación de los obreros 
con muy buen espíritu y con un gran de
s"o de armonía. Según las estipulaciones 
del Código del Trabajo, cuando a las pe
ticiones se da el carácter de conflicto co
lectivo. la ndministración de la compañia. 
debe, dentro de las 24 horas, atender a 
los sindicatos - lo cual se hizo en esta 
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ocaslOn y, en el plazo de cinco días, 
debe contestar el pliego de peticiones, lo 
que no se cumplió. 

Como decía, señor Presidente, la admi
nistración de estas oficinas acogió el plie
go de peticiones de los obreros con el me
jor espíritu, demostrando un sincero deseo 
de armonía y de arreglo en el estudio de 
las petIciones formuladas, para dar satis· 
facción, en lo posible, a las aspiraciones de 
los obreros; pero sucedió algo inusitado: a 
los dos días de presentado el pliego, el 22 
de abril, intervino el Inspector Provincial 
del Trabajo de Tarapacá, y, en vez de in
tervenir para ayudar a la solución de es
te conflicto, en vez de intervenir en repre
srntación del Estado para orientar la dis
cusi6n de este conflicto colectivo, el Ins
pector Provincial de Tarapacá tiene una 
actitud desusada para con los sindicatos, y 
declarti que el pliego de peticiones no pue
ue ten el' el carácter de conflicto colecti vo 
porque no se han cumplido ciertas e3tipu
l.1cioDl's en cuanto al porcentaje d!' ubre
rOl que debió haber aprobado ese pliego. 
En seguida, los obreros, ante esta interven
ción absurda del Inspector Provincial del 
Trabajo de 'Tarapacá, piden por telegrama 
al señor Ministro del Trabajo que se les 
de garantías y que se dé fiel cumplimiento 
a la legislación social. Mientras tanto, los 
plazos que estipula el 'Código del Trabajo 
corren y los obreros se ven absolutamente 
burlados en este mecanismo de discusión 
de su conflicto por la intempestiva actua
ción del funcionario del Trabajo. 

Pero hay algo más serio, señor Presiden
te. El 310 de él bril tienen los miembros de 
los directorios de los sindieatos de la ram
pa una conferencia con el Inspector Pro
vincial del Trabajo de 'l'arapacá - creo 
que es un señor IGonzález, - y este fun
cionario trata, desde luego, en forma gro
sera a los directores de los sindicatos y re
vela, además de un absoluto desconoci
miento de la legislación social, un espíritu, 
un crite.rio, una voluntad manifiesta de des
conocer y atropellar las disposiciones del 
'Código del 'Trabajo. En el curso de esta 
conferencia, el Inspector Provincial del Tra
bajo de Tarapacá declaró a los obreros lo 
siguiente: "Tengo instrucciones del señor 

In"icndente de la provincia para no admi
tir llinguna clase de conflictos, sean lega
les o ilegales". Esta e:; la intervención des
graciada del sefíor Intendente de la pro
vincia de Tal'apacá. Debo declarar que 
por los antecedentes que pude tener del 
ciudadano que ocupa este cargo, lo que se 
me asevera en esta correspondencia me me
rece plena fé. N o es nada de raro ni an
tojadizo para la mentalidad del señor In
tendente de Tarapacá, el declarar enfática
mente a los obreros que él no está dispues
to a aceptar conflictos del trabajo, sean 
éstos' legales o ilegales. 

Durante la preparación de los actos elec
torales anteriores al 7 de marzo, el Inten
dente de Tarapacá, don Orlando Villablan
ca, demostró, también, este criterio de pre
potencia ante todos los derechos ciudada
nos, y durante toda su administración, es
pecialmente con posterioridad al 7 de mar
zo, la política de este funcionario ha sido, 
perseguir constantemente a los dirigentes 
obreros de Iquique y de la pampa. 

Cuando los delegados obreros reclama
ron ante el Inspector del Trabajo de la 
provincia, de la actitud del Intendente, el 
Inspector Provincial avanzó un concepto. 
aun más delicado: el de que por sobre la 
legisla ción social está la ley de seguridad 
interior del Estado, a lo que nosotros, na
turalmente, atribuímos suma gravedad, 
pllCf'" ello revela que muchos funcionarios 
del Ejecutivo, desconocen por completo las 
óspo,iciones del Código del Trabajo y el 
dere~ho que les asiste a los sindicatos obre
ros. 

En la exposición que los sindicatos e~
viaron al señor Ministro del Trabajo, es
tán contenidos los detalles de este conflic
to. En efecto, los dirigentes del sindicato 
de la oficina Humberstone dicen a este Se
cretario de Estado: 

"El Directorio del Sindicato de la Ofi
cina Humberstone se dirije respetuosamen
te a USo y le expone, en relación con el 
conflicto colectivo del que US. ya tiene 
conocimiento, así como del telegrama en
viado al sur por el señor Intendente de la 
provincia e informes enviados a la Inspec
ción General del Trabajo por el señor Ins
pector Provincial de Tarapacá, que no es 
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nuestro ánimo crear conflictos sin funda
m.ento o sólo por el deseo de dar libre ex
pallilión a nU'estros instintos, tal como se 
nos h~t hecho aparecer, sino que se debe a 
la situación misma de ham:br;e y miseria y 
los ccntinuo3 abusos qllC venimos Sloportan
do 0,Harte largo tiilm~;o. 

Es a,:ií (;01110 cen frclu 2.0 del mes de ¡:l.Jril 
1'"Y<lllCi 1}]l r]](;oO de lJeLl,,:oncs C011 ('1 ca
deLc' de conflieto eolp(~livn 11 Ji! (!nmrilí'íín 

0'' '-.tbajo, de:::de el llJ OHlfllto mismo en tlUe 
fué presentano este confli.cto. Hemos en
contrado de parte de la Compañía el me
jor espíritu c1e cOllciliaei.óll y armonía Ciue 
debe existir entre el capital y el trabajo, 
como al mislllo ticmllO hemos visto y dado 
cucnta cabal y eXHc:ta de qnc el sellor ~rar
ffil, administraüor general dr la eitada 
Com11añín, ha tc]]ido el mflyor il1t(~rés el] 

d"rle 11na rúpid;¡ SOll1c·j(¡l1 a este ('olltlicio. 
A llusotros - a[:re¡(il 11 - ]lOS ]lil cstrau,lclo 
grandCliJel1te (~ne j,t:..; ;~n;tol'ic1~!dcs elel Tra
bajo 110 haynJi iPlli(1() el lHi',;rllo ;!ltpl'rs. y 
qne, J11á'-l to(lnyf~l, h~l~\~(l ~)Llce(lj(lo lod<.l ]:; 
«ontraric; l;()I'~)l;l~ d_csd.G el lY10!nsIlto r.:1iSlnO 

de haber sido ri2.nt~?e.d.J :;;81.8' c0nfl1.n!,oJ 1103-

otros los obrfrc;"} l1ornc;) ~~::1C[)lltrLda de p~r
te de 19 Ir¡¡?:0c;..::ión Ir'J\1.>'_C"'11 c~ol ---:"!r<f.¡":'~_ 

]'Y'oyincj[:d del 'l'í'r1 

mel1lp, ('~l la !':(:~ 

r~'>OY~~j i,: ¡a de 
~nnf1i~~~o;:;, J< ¡( I 

üi\~C' : 
1 :1 Ti: ()~~ 

de 12 ( 

rceol:c(i/j 

colcetiyo 

I1:tr1~(lcn1-e ,Y el 

quc el eH 

I il", 1 ("e1 \-¡ l' 

"\,' (\ l~~! n 1·· 

,!" 

dades, iban a contestar a los sindicatos que 
planteaban este conflicto", 

Los ~.jllui~utos de la pampa, con muy 
lmell criterio, le hacen presente en seguida 
¿) 1 ::\Iínistro del Trabajo que ellos rechazan 
la interyención del Intendente y del Il1s
redor Frovincial para desviar este con
flicto (jne ellos han planteado porque las 
lC':'('s !'ociales no le conceden ese derecho, 

Esiu'; ~on los hechos, Ahora es intere
"l':,;' Vh' cuál ha sido la actuación de la 

-", ',n General del Trabajo y del Mi-
, ., l: < 1 l'amo, Y es interesante porque 

l.:'~U llUS ya a dar a nosotros una demostra
(,j(in del espil'ii11 bnl'Ol:l'ático con que se 
tn,iUll e"lo:, rrcblemas en los organismos 
d(> CobierllO. 

I~!l dedo, el -:\lillistro, para contestar a 
1(,:-3 ~i]l(1:('ai c::;. l,ide in ['o1'111e a la In~pee

ciGn (1(llernl (lel 'Iraba,io, y esta oficina se 
rel~l1l:e a tl'a~mitirJe los telegramas del se
llO}' 111 ie;](1ellic de 'í\llapacá y los tclegra
i)Ia.'~ (1,'] l1i~:)Cl'l'JI' l'l'u\'illcial ele Iquique; 
: .. eJ ~<'l-\(';' ~\~·l i~1· (~{,! rr]>(lb~;,-j.'J f'C l'~',(1;lCe 

n re 1;',' ",!!?: ¡ i,' i c., L·" (',1 \lS i e lei!T¿)ll1!l~, como 
r:1 jl!:",'liU,i(lil a lo~, ;,jmlicatos que piden jus
Ji" :;, r-1:l ,'" Li i]11 e;'\'I·.]('i(;11 que han te11i-

'" 

,: :- 1 (- l' ~ I ) e : t' ~ ¡ -t! 1 () . 

1'" ;' ~ ~ f 

1,"" 

!;', :! 

".C 

'( ;':<1" 1'1'(',;(I''''1e, yo 
' .. el,> ;" rOJ'lll<11 ]ll'0-

11. 1a11('0:-; socialistas 

¡"\"::,~2nle (le Tarapacá. 
, k " , ,',C1',\ (le actuar del 
"(,', 

,1 (' 

"1' (l.? Tnl'npacú HO 

el1 1,111(-1 o(~Gsión 

() [j('j.< "l~el ¡ a yis-

lH' le! c!l1milli':ill'a

,auné! d e;;tado de 
';rc~'ds i ra11sitnr e1l 

(;(: n flP (Le c¡nr no 
~;¡': ('i'·l,1tl(~·~e 1(~..;, l'Cl:IJioJ)f"'; clr oDre-

1, " • 

01'] 

Chile 
;;~~ i~t e 

CC,'ll\-CJ](,j()!l{~'-i ÍJ}trl'¡'J(·iü11é:.:;:S ;l 
, 

(jl~C ll~t con-



11.a SESION ORDli\ARJA EN ~L\ RTES 15 DE JUNIO DE 1937 305 
3E:~========================================~===========_e== 

t:llITido el país, sancionada, naturalmente 
]\or el Congreso Nacional, y cuyo mecanis
mo ha sido puesto en marcha por diversos 
gobiernos. Pues bien, la ,mayoría de los fUll
cionarios llamados a hacer funciOllar esta 
1ry SOll, prEcisamente, los qne .le ,pOllen j¡'O
piezos. 

De ahí que nosotros creamos tener razón 
cuando decimos que, a nuestro juicio, no es 
verdad lo 'que se di~e acerca de la aspira
ción a afirmar el régimen democrático. Pa
Ta nosotros el incumplimiento de la legis
lación social, comO' parte integrante del 
cuerpo de legis,lación que forma la Repú
blica, por parte de las autoridades, ,por par
te del Gobierno que está sujeto al control de 
los Partidos, dominantes es, lisa y llanamen
te, un atentado contra la estabilidad demo
-.rática que hacen las Derechas. 

Pero hay algo más todavía. El Ministerio 
del Trabajo está hoy a cargo de .un repre
:;;entante de la juventud del Partido Con
servador, juventud que ¡públicamente ha lu
chado por la estabilidad del régimen demo
crático, y cuando llega el instéinte en que 
tiene que enfrentar sus aSiPiraciones a la 
realidad misma desde el Gobierno del país, 
vemos que todas las aspiraciones de la ju
ventud conservado,ra se quiebran. En este 
caso, parecía 'que €ra suficiente garantía de 
tenacidad en el cumplimiento de sus idea
les', el sólo hecho de tratarse de jóvenes; 
pero, ya vemos ,con claridad meridiana que 
mucho más fuerte que la voluntad de esa 
juventud es la tradición de su propio par
tido y la de los demás ,paJ:'tidos de Oo!hier-
110 que impiden el fiel cumplimit'llto üe las 
aspiraciones' de esos jóvenes. 

Nosotros no 'queremos malliEllcr los de
bates de esta Cor,poración en 1111 campo 
abstracto, y de aJlÍ que eX!bibawos estas de
mostraciones de incumplimiento de nuestra 
legislación social, a fin de probar al país 
que las aseveraciones' ,que se ,hacen en el 
sentido de asegurar el mantenimiento del 
régimen democrático se vuelven polvo ante 
la realidad de un Gobierno que, a trav8S 
de sus diversos mecanismos, deja sin apli
eacióll las actuales leyes sociales. 

Prelgunto yo entonces: ¿ con qué objeto 
':00 .partidos que representan la tradición en 
Chile ban aceptado esta legislación soóal! 

El sellor Walker.-La han dietado. 
El señor Schnacke.-IJa han dictado dice 

el señor Senador. 
El señor Grove (don Marmaduke) .-Para 

burlarla c1espué,;. 
El seUot' Lira Infante.-Paracumplirla 

lealmellte, señor Senador. 
El señor Schnacke.-Cuando el Partido 

Socialista llegue al Gobierno, más que de 
dictar leyes, se preo'cupará de hacerlas' cum
plir ... 

El señor Walker.-Hasta ahora ni las ha 
propuesto ni las 11a dictado. 

El señorSchna.cke.-Nos cuidamos de que 
nuestros ,propósitos puedan ser barrenados. 
Sus Señorías son peritos en barrenar todo 
buen propósito na'cional. 

El señorWaIker.-Sus ,señorías ni si
quiera tienen ¡buenos propósitos. 

El señor Schnacke.- Perdóneme, señor 
Senador ... 

¿ Con qué propósito,pregunto yo, señor 
Presidente, los partidos ·que representan lo 
que llaman la tradición en Chile, han acep
tado o han tenido la iniciativa de dicta,r 
esta legisla.ción social, si ellos, que contro
lan el Gobierno de la República, no hacen 
nada para que esta legislaciDIl se cumpla T 
O el Gobierno y los partidos dominantes 
creen ,que el derecho, de los obreroS' a sin
dicarse no puede menos 'que serles recono
cido, y entonces deben hacerlo cumplir; o, 
si no lo creen, si creen 'que el derecho a sin
dicarse 'que la actual legisIa·ción da a los 
obreros' perturba el orden nacional, pertur
ba la economía del país, ¿ por qué no tienen 
la hidalguía de ,presentar de una vez por 
todas proyectos' 9ue den por abolida la le
gislación social en Ohil e? 

]JI derecho de los elementos asalariados 
a sindicars.e AS un der~cho reconocido en 
todos los' ,países civilizados.; es el derecho 
que se da a los asalariados ,para que pue
dan defende'r sus intereses; es la única arma 
de que dispop.en en este régimen ca,pitalista 
para 'que, en conjunto, puedan defender con 
mayor efic!aeia su jornal, su fuerza de tra
bajo, 'que es la única riqueza que el asala
riado tiene. 

Además, señor Presidente, los sindicatos 
obrero~, los sindicatos asalariados, contri
buyen a la mejor organizaclOl1 de: rég'imen 

20 Ord.-Sen. 
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económico de todos los países; significan 
la organización de la fuerza de trabajo, ele
mento que nadie podría elesconocer y que 
es flmelamental en el mecanismo de la pro-
ducción. 

Entonces, señor 'Presidente, si el derecho 
a sindicarse, el derecho que se da al asala
riada para unirs,e y defender sus intereses 
se des'conoce, es necesario que los partidos 
de' derecha que hoy controlan el Gobierno 
y el Congreso dellpaís, deroguen con hidal
guía esta legislación de la cual se hace bur
la y escarnio. 

IJospartidos derechistas revelan una fal
ta absoluta de criterio al impedir a los obre
ros formar sindicatos, al impedir que la 
economía nacional use las fuerzas dc tra
bajo en esta forma organizadas; eslán l'l'

velando que la .polítiea que hoy domina en 
el país se adapta al antiguo criterio elel ca
pataz, del ,patriarca, que quiere entenderse 
c·on su sirviente; pero que no es propio 
dp. hombres modernos, de economistas y ca
pitanes de industria, que conceptúan y con
sideran al elemento asalariado como la fuer
za de trabajo y, pOl' 10 tanio, como factor 
decisivo, en todo el proceso de la produc
ción nacional. 

Estas s.an cosas claras; en esto JlO h:;.>
abstracciones; o se COllsidera necesaria la 
actual legislación soc-i,tl y elltonee, ,e !el 
hace cumplir, o si se cree que es innece
saria y perturbadora ue la paz pú'lli(::i, en
tonces debe derogarse para quitar al país 
la falsa ilusión de que puede mejorar sus 
condiciones e ir a la conquista de sus idea
les a través de esta pseudo democracia, de 
este falso régimen democrático. 

El derecho a sindicarse ha sido siempre 
perturbado en Chile, especialmente en los 
últimos años, po,r las ,pro1pias autoridades 
y por las compañías nacionales. Del dere
cho de sindicarse se desprende otro dere
cho: el de huelga. Hay muchos miembros 
de los> ,partidos de dereciha y muchos indus
triales en Chile 'que cada vez "que se sus
cita alguna discusión sobre la legislación 
social hacen gran caudal de la huelga, di
ciendo que ella perturba la tranquilidad y 
la paz sodal. Hay aquí otro hecho claro. El 
derecho de huelga es un derecho que está 
establecido en la a·ctual legislación soeial. 

El Código del Trabajo reconoce este de
recho y en él se reglamenta la manera cómo 
los asalariados deben hacer uso de él. Sin 
embargo, en caela ocasión, vemos hombre>; 
de GOIbierno, vemos dirigentes de derecha, 
vemos funcionarios ,públicos que hacen enor
me caudal del derecho de ,huelga diciendo 
que constituye una acción perturbadora de 
la tranquilidlld soeial y del pro'ceso econó
mico y, todrs están dispuestos a impedirlo. 

¡ Para qué, entonces, pregunto yo, se dej a 
estampado como cosa anacrónica en el C6-
digo del Trabajo el derecho de huelga de 
los obreros y la reglamentación del ejerci
cio de este derecho' 

Si no se reconoce el derecJlO de huelga a 
los asalariados, ¡no sería mucho más fran
co ir lisa y llanamente a la derogación de 
todas las disposiciones de nuestra legis1a
ció n que lo consagran T 

Por otra parte, ¿ quiénes son los que in
citan a la huelga? Se ha dicho siempre que 
'ion los agitadores, y en estos documentos 
oficiales emanados del Intendente de Tara
pacá y del Inspector del Trabajo de esa 
provincia, se dice 'que son los comunistas' 
y socialistas los que instigamos a estos sin
dicatos a provocar conflictos colectivos. Sin 
embargo, ya sabemos que lo que' instiga a 
los obreros, a pedir aumento de salarios es 
su reducido monto y la enorme carestía ele 
la vida. 

La enorme mayoría de los actuales sindi
catos de Chile no ejercen el derecho de huel
ga por el sólo placer de hacer >gimnasia re
volucionaria. Ejercen este derecho como su
premo argumento para hacer respetar sus 
aspiraciones y para ohli¡!ar a los círculos 
del ca,pital a que consideren las necesida
des del asalariado. Así también nuestra le
gislación social al consagrar el derecho de 
huelga no ha tenido otro espíritu que dar 
al asalariado Ulla arma .para defenderse de 
la codicia de las capitalistas, de la cerrazón 
de los dirigentes: de nuestra industria. 

Los obreros, además, salben muy bien que 
ellos no pueden ir a una huelga simplemen
te por sport. Una hueLga no es lo mismo 
que concurrir, como lo hacen los honorables 
señores Senadores, a s·entarse repos1adallllen
te en estos bancos ,para sacrificarse por el 
bienestar del país. Una huelga de. obreros. 
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significa para éstos muchos sacrificios; sig
nifica el hambre, eso que seguramente nin
gún Senador de las derechas ha selltido ja
más ... 

El señor Walker.-Ni tampoco lo ha sen
tido ningún Senador de laSl izquierdas. 

El seño'r Schnacke.-Lahuelga es el re
sorte de que disponen los obreros ,para im
pulsar en la época moderna los movimien
tos de las grandes masas. Cuando se habla 
del hambre eH este re,cinto se hace literatu
ra, así coono cuando se habla de caridad, de 
buenos sentimientos'; los oibreros, en cam
bio, sí que sufren hambre. 

¿ Cómo pueden creer los ;;;eñores de la de
recha que 'os obreros vayan a condenarse 
por sí solos a una huelga de hambre, que 
vayan a condenarse expontáneamente ellos 
y sus familias al sufrimiento, sino es por
que se "eH impulsados por- una causa mu
cho más fuerte, por una causa fundamental: 
la miseria? Ellos quieren zafarse de la te
rrible miseria que vive el pueblo de Chile, 
de la terrible mÍt,eria en que viven los co
rreligionarios del honorable Senador señor 
Rivera Baeza en Quirihue, esos correligio
narios liberales de ojota o chalala, que 
apenas tienen (lué eomer y que forman las 
fuerzas eledorales del seíior Senador. Es 
la lllÍfwria, es el deseo de fialír de esa situa
ción indigna lo que lOfi im pulsa a la huelga. 

Pero hay otra eansa que también los lle
va a la huelga : es la ineitación que suelen 
hacer los propios industriales. Ha cepoeo 
ha prefieneiado Santiago durante 45 días 
una huelga de mil hombrrs, qne con sus fa
milias forman un total de (:natro mil per
sonas en medio de la indiferencia indigna 
del Go bienIo. 

~ Cuál fué la rausa de esa huelga ~ Los 
obreros de la Fábrica de 'l'ejidos de El 
Salto, eomo en el caso de la provincia de 
Tarapaeá, presentan un pliego de peti(·io
nes y los industriales, para burlar las as
piraciones y los deseos de los trabajadores, 
que se eumarcaban dentro de las disposi
ciones del Código del Trabajo, mientras se 
discute el pliego de peticiones, expulsan a 
cierto número de obreros de una seéción de 
la fábrica, y con tal medida producen en 
ese roto del cual se ríe tanto la oligarquía 

(le nuestro país, UI1 despertar de profunda 
solidaridad hacia esos eompañeros despe
didos en forma injusta y los impulsa a la 
huelga. Y en esta circunstancia los fun
cionarios públicos, los organismos de Go
bierno se colocan en situación de decir: esta 
huelga es ilegal, y, eomo tal, no merece el 
amparo gubernativo. 

Así se ineita a los obreros a la huelga 
y se les a bándona. 

En Schwager ocurrió algo análogo. Eü 
momentos en que las conyersaciones entre 
autoridades y obreros se llevaban hacia un 
terreno de armonía, es la Compañía la que 
de~lara también el lock out y hace apare
cer a los obreros provocando una huelga 
ilegal. Cuando los obreros expresan sus de
seos y se reúnen, al amparo de la ley sin
dical, para organizar su sindicato, se bUil!
can en su eontra toda clase de argucias y 
tinterilladas, para que no concurra el nú
mero sufieicllte de obreros, y por último, 
a estas reulliones preparatorias para formar 
sindicato, se les da el earácter de subver
sivas .r agitatorias, lo que sirve a la com
paílía de pretexto para despedir y lanz..:'lr 
a la calle a eiento y tantos obreros. 

En la ofieina salitrera Bellavista, de Ta
nlpaeÍl, como dccía hace poeo, ocurrió igual 
fenómeno. Los obreros se reunieron para 
orgallizarse en sindicato, y como no alcan
zaran a reunir el porcentaje que la ley exi
ge dentro del total de obreros que están 
en faenas, fueron acusados de atentar eon
tra la propiedad y eontra la seguridad in
terior del Estado, y se lanzó a la calle a 
todos aquellos elementos que la compañía 
califica de agitadores y que son, sencilla
mente. los hombres más conscientes dentl'o 
de cada grupo de asalariados. 

'Así es, señor Presidente y honorables Se
nadores, (~ómo los industriales, amparados 
por funcionarios públicos del Ministerio 
del Trabajo y por Intendentes, crean y 
aereeientan los eOllflictos sociales. 

No hay, de parte de la mayoría de los 
funcionarios del Trabajo, un criterio apro

piado para fiscalizar el cumplimiento de 
la legislac·.ión social existente, si bien hay 
llllH·.has exeepciones. Hay funcionarios del 
Trabajo que constituyen una verdadera ga-
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rantía de paz, de tranquilidad y de j llsti
cia social; pero hay muc'hos otros, y eu
tre ellos el de Tarapacá,como también el 
Intendente de esa provincia, que enfren
tan la legislación social con un criterio po
licial, y ese no es el criterio que puede y 
debe aplicarse en estas materias. 

Se habla siempre de paz social, pero es 
necesario preguntar qué paz social es la 
que persiguen los señores dirigentes de la 
industria, los que dirigen y ·controlan la 
política del Gobierno actual y muchos 
funcionarios públicos. /; Es paz social, aca
so, que los obreros sigan sometidos a un ré
gimen antihigiénico en las faenas, a un sa
lario bajo y al despotismo a veces de los 
jefes de la industria ~ 

Si esto entienden por paz social, cumplen 
bien entonces con su criterio, satisfacen el 
deseo de tener a un pueblo entero sojuzga
do y oprimido en sus aspiraciones de me
joramiento, en sus reclamaciones de justi
cia. Pero, para nosotros es otro el crite
rio de paz social contenido en la actual le
gislación social: es un criterio de hacer jus
ticia a los 'que no la tienen, y los funciona
rios del Trabajo, en representación del Es
tado, no deben colocarse en esa situación 
de policía amparadora de los intereses de 
la industria, puesto 'que la industria y el 
capital tienen muchos representantes en el 
Congreso y tienen en su mallO todo el ac
tual mecanismo del Estado para defender 
sus intereses. La legislación social signi'!ica 
que el Estado entra a asumir, a través de 
los mecanismos del Trabajo, la función de 
amparar, de orientar, de guiar las aspira
ciones de mejoramiento y el derecho a una 
mejor justicia social que tienen todos los 
elementos asalariados. 

El señor Cruchaga (Presidente). - ¿ Me 
'permite el señor Senador ~ Ha llegado el 
término de la primera hora. 

Terminados los incidentes. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 5.10 P. M. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la sesión a las 5.50 P. M. 

EXPROPLl\.CION DE LOS FUNDOS cor
RON y TAHUINCO, A FAVOR DE LA 
CAJA DE COLONIZACION AGRlCOLA. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Conti
llÍl el la sesióll. 

Corresponde continuar la discusión del 
pro.vecto que autoriza la expropiación de los 
f\lndos Coirón y Tahuinco, de propiedad 
de la ·Junta Central de Beneficencia. 

Puede usar de la palabra el honorable 
seiíor Morales. 

El señor Gatica.- Rogaría al señor Pre
sidente se sirviera permitirme usar de la pa
la bra por breves instantes. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Con 
el asentimiento del honorable \eñor Mora

·les podría usar de la palabra Su :Señoría. 
El señor Morales. - Yo no puedo negar 

nada al señor Gatica . 
El señor :Cruchaga (Presidente).- Pue

de usar de la palabra Su Señoría. 
El señor Gatica.- En las observaciones 

qur Yoy a formular, señor Presidente, me 
veo obligado a ocuparme nuevamente de 
una cuestión personal. Estimo que el Ho
nora ble Senado facilitará a cualquiera de 
sus miembros, la tarea de vindicarse de las 
calumnias que instituciones, de cualquiera 
naturaleza que sean, formulen en contra de 
algún Senador. Ellos más que nadie, de
ben estar interesados en que los miembros 
de esta corporación estén libres de toda 
sospecha. El silencio de mis, honorables 
colegas me hace creer que están dispuestos 
a oír nuevamente la defensa que havé de 
las injurias :r calumnias que me hacen unos 
cuantos señores que, a mi juicio, son una 
espeeie de alienados, circunstancia por la 
eual sus injurias no me .producen ni la más 
leve molestia porque, como lo dije en oca
sión anterior, soy hijo de mis obras y me 
basta con tener la conciencia de que ja
más he cometido deliberadamente una fal
,ta, o algo 'que pueda ser considerado inco
l'rceto y pudiera disminu~r la hOllorabilida_d 
de que creo gozar 

:Ell sesiones pasadas hice ver que la Jun
ta Central de Beneficencia de Santiago, se 
compone de los siguientes personajes: 
Eduardo Cruz Coke, Jorge Matte Gormaz, 
Sótero del Río, Atilio Macchiavello, José 
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Alfonso, Carlos Monckeberg', Armando IJa
rraguibel, Enriqne Moranclé, Pedro Lira 
Vrqnieta, Halo Alessanc1ril1i, es decir, diez 
personas, entre los cuales tengo la evidencia 
de que habrá algunas qne nO habráll tomado 
parte en esta yerdadera encl'llcijac1a ele ca
lumnias contra el Senador que habla; pero, 
desgraciadamente, no han heeho saber al 
púhlico su ahstención; y por consiguiente, 
contra mi voluntad, tengo qne e11;),'1oha1'los a 
todos. 

Estos señol'c~ de la Belleficell\:ia. encon
inlnrlo, spgnramente, que no estaba bien 
JJceha la defensa qíH~ mis lJOllO'rablps ('olegas 
eliSenador señorSáenz y el Sellador señor 
Grove hicieron en la sesión de ayer, lan
zan hoy día, en una inserción o en una co
municación que hacen por intermedio del 
Director de la Beneficencia, don Sótero del 
Río, una serie de nuevas inexactitudes y de 
lluevas calumnias contra el que habla. 

Yo dJije, señor! .presidente, ~ en sesiones 
pasadas, a propósito del famoso reportaje 
·de marras, en ·que se me hacía aparecer co
mo asistiendo a un comparendo de aguas, el 
año 28', en mi doble carácter de arrendata
rio del fundo "Tahuinco", de la Benefi
cencia y propietario del fundo "Las Ca
ñas",que Y(J 110 había asistido a ese com
parendo; que no era arrendatario de "Ta
huinco" y tampoco era dueño de "Las Ca
ñas" . 

He esperado inútilmente unos cuantos días 
para dar oportunidad a 'que estos señores 
demostrasen tener siqu!era un adarme de 
dignidad y honorabilidad, reconociendo que 
estaban en un error y que habían sido mal 
informados. En ese caso se les podría ha
ber tachado solamente su precipitación al 
Ilmcer declaraciones sin estar informados a 
fondo. Y yo habría sido el primero el! per
donar las calumnias que me han lanzado. 
Pero, lejos de hacer aquello,hall cometido 
una serie de inl'becilidacles qne me hacen 
creer que esta es una comedia representada 
por alienados, dirigida 1;01' uu demente y 
ante un público que creen ignalmente de
mente, 'que no comprende el significado 
(le las palabras. 

Si c,io 1JO fu na g'roips('o, rcvelaría en pI 
;:¡]l1lU de e~(I.'; seliores una illlseneia (,oll1l'lr
ta de sentimientos m\ bIes. 

Pues bien, en la comunicación a que aIu 
dí, se dice (l11e ro tenía UlI represcntante en 
Petorea y (lue si bien es eiel'to que yo no 
,era arrendatario del fundo "Tahuinco", era, 
ell eam bio, arrellllatario del fundo· "El Tam
bo". Y panl explicar la aseveración de que 
yo cra propietario de "La::; Cañas", dicen lo 
siguiente: 

"Se tuvo a la vi.sta la edición ele "El 
:\Iel'curio" <le Santiago, de 10 de octubre 
(le 1928, p[lgilla 10, en que se anunció el re
Jlwte de Las Callas (propiedad entonces de 
la COlllUlli(üul Palazuelos Hermanos, que li
(luidaha el 5rhitl'o clOll Fernando Alessan
c1ri), para (~I :31 ele octuhre de 1928, o sea, 
en ulla fecha anterior al comparendo ele 
Fetorca. 

En vista de la aseveración del señor Oa
tica de que f>l llO era todavía dueño de Las 
Cañas a la fecha del comparendo, (10 de 
noviemhre), ]lude estahlecer ahora que el 
1'enUl t(, II o se II eyó a ca DO en el día fij aelo, 
31 ele oct\1bre, por haber tenido el árbitro 
que allsentarse illesperac1amente, y qne se 
suspendió a última hora, Así, el fundo Las 
Cañas pasó algunos meses después a ser 
de propiedad del señor Gatica, quien se lo 
adjudicó al hacerse efectivamente el rema
te. 

El sellor Uatica 110 lliegaque de reivin
dicar la Beneficencia sus derechos de riego, 
el fUlldo Las Cañas, de su propiedad, su
friría merma en el caudal con que hoy se 
rieg'a. 

Se limita a sostener en el diseurso del 
Honorable Sena<1o que publiea en "El Mer
curio" (lel domingo, ele que hay temor en 
los propietarios elel Choapa situados aguas 
ahajo de los f\lndos ele la Benefieeneia, por
(lLle al tener ésta en su mando la mayoría 
ele los clerechos de riego, podría perjudicar 
en la distrilmción a dichos propietarios. 

Las Cañas, del señor Gatica, es uno ele 
los fundos que hay aguas abajo. 

¿ Entiende algún señor Senador lo que es
to quiere deeit·? En Jugar de este largo pá
rrafo, plO hahría sido mejor decir lisa y 
llanamente que fuerolJ mal informados? Pe~ 
ro aqní parece flarse a entender que yo ya 
pensaha ('11 la compra elel fundo TJas Cañas, 
qne ,ro ~'a tellÍael propósito deliberado de 
usurpar los derechos de agua al fundo per-
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tellcciente a la Beneficencia de Santiago, 
y los que así se permiten difamar a un 
hombre qnc e"tá muy por encima de ellos 
en materia de servieÍos prestados al país, 
son unos pajarracos cuya mayor parte go
zan de gnmdes sneldus sacados de los di
neros de la naclón, 

lO ya dije l[l1e P11 llillgulla ocasión había 
rN·ihido nn sólo centavo de los dineros fis
l'ales. Hay, pues, \llla inmensa distancia en
tre eso" sC'uorcs de la BellC'ficelleia y el que 
habla, 

1 bien, entre P!>tos señores, que tll\-ieroI! 
tan a la vista la publieaciótl hecha pOl' "El 
?l1 el'cLll'io", !>ohl'e el remate que iba a tener 
lugar en aquella (.poca para afirmar qne ~'o 
era arrelldatal'io (lel hllHlo 'l'ahuinco, no 
h nlJo Ha(líe esta IIdo presente el Secretario 
de la instituciólJ, que los hubiera ~acado dL' 
Sll error; habría hastado <Ine un súlo miem
bro de la Belleficencia hu lJiel'iI preguntado 
qnil'l1PS eran los al'l'endatal'los eld fundo 
Tnhnilll'o para que s,, les 11l1hirl',l 1'0S])On

elido qne los anendatal'io!,; del fundo de 
TaIl11il1C''' ('ran los sellOl'es .Jnlio ,\' ~\lfredo 

PI11nzllcl(;~. Dc modo, spilo}' Presidente, que 
:'0 ('();Jj-;llÍlO eon~ic1el'¿\llc1o a estos sellores 
romo a IUlOS vil(>s calumniadores. 

Este cOJl111arenüo se Hrificó el año ~8, Yo 
compr,: Las Callas, ]lO estalldo siquiera e11 

el país, eíl remate pÍlhEeo verifieado ante 
el reparti(lor "PllO]' Aduro Alessandl'i, pl 
1.0 (le odnhn de lD~f), es deeir, Ull aúo des
pués (ine se y('rifieó el famoso comparendo. 
y la csel'itura Se firmó el 8 del 11l1,,;mo mes 
ante le ¡lotario don JCi:>é \'ieeute Fabres, sc
gÚll et:-1lSta a fojas 431 llel qninto hi1\1estre 
de 1 a (lO :2:). 
El! esti¡~ cOllllióones, señor Presidente. se 

me hace aparr(,el' ('OlllO Hn hu en ladrón de 
las aglHl-: que le pertellecen al fundo (le Ta
JI111neo flp la Bellcfieellcia, Y, mientras tan
to, señor Presidente ¿ qné pasa ('on esas 
aguas? 

Yo rril arl'en(latario e11 esa fptha del fun
do (le El 'l',lll1 ]¡o. Este fnlHlo riega, segúll 

las eseri11l1'ils de Hl'riplH1o, :)0 el1aetl'aS CO~1 

ese canaL y sr le tiplle asignarlo e11 se11tr11-
cia ejewtoria(la Que hizo la rppartieión ele 
esas aguns, pI dos y medio (le1 25 pOI' ciento 
qur le correspo11(le a la p'pneficelH'ia en to-

~._-. . 
do ese canal. A pesar de eso, el represen
tante mío - supongo, (porque yo no esta
ba en el país, casi estoy seguro de ello) o e~
tarÍ11 rrci{u llegado - defendió los dere
cho:; de la Beneficencia, Se dice en este 
comunicado que, al aceptarse la sentencia 
(lUC> didó 01 ,Juzgado de Petarca, en Ci:>U fe
(;h;l, en rsc> comparcndo, se cercenaron las 
a~'!lW; rIel fnllllo Tahuinco, porque se le 
asi~nó para todo el tiempo sólo el 25 por 
eiento, () sea el 22 1;2 por ciento, porque 
el otro :2 1'2 por ciento pertenece a "El 
Taml 10"; que e.'W cercena miento importa un 
gTe\ n' perjuicio para la Heneficen('ia y, que 
l'eseatándolo ÚOI' medio de reivindicaciones 
l111<' ~l> piensa haeel' para ese fundo, se va 
a jlCl'juülcar a "Lns Cafías" porque ya a 
di~mlllllil' su dOÍileiún de agua, 

Yo (li~(), y ]0 haré testifitar por üígenie
l'(l~ ('()lllpeteut!'s r cuando llegue el momen
t'1, (11le C'wlnc1o me hiee ('argo eomo lll'opie
Ha'in dd it\l\do ., Las Cafías" to(la la dota
l:iÓll de agua del eanal eomunero no alean
za]¡a a 2,i5O,O litros por sc>gnnc1o para regar 
all'l>dedol' de 2,000 heetál'eas de terreno, Y 
huy <líel ,mereeü a este seÍlor que ha ganado 
millones de ]lesos con la Beneficcncia, se
glÍ\l dieell \mis talnmniac1ores, sin que a 
éstil le CIlestl' un sólo ('eMayo, ese callal 
arrastra UlI (,<111(la] de ¡Igua a la entrada 
del fUll(10 Tahuilleo ele más ele 5,000 litros 
pOl' segnmlo, El terreno qne se riega l'OH 
es t e eanal en Tahuillco a lca nza rá a penas a 
unas 300 euac1ras. De manrra qúe corres
!loucliéuctole la enarta parte ele esas aguas 
a este fundo r tomando en cOllsideración 
j"S POC()S l1tros qne se le u~ignó al fundo 
., El Tambo" resulta (lue la Beneficencia 
tel1(ll'ía eH esta forma alrededor de mH 
c1osriE'lltos y tanto,.; litros de agua por se
gunclo lo quC' SigIl ificaría para el riego de 
esi' Ü'l'l'rllO c11atl'o litros mínimum por cua
dril y por segundo, 

Yo pregunto a los señor agl'ieultores que 
ha,\' preselltes en esta sala - y siento que 
!lO esté pI hOllorable seuol' don }lanuel O~
,,(\ qne se ha (ledicado especialmente a es
tas materias - ¡ hay agua sufieiente para 
n>~(1l' ;~OO elUltlra;,¡ con l.~OO litros de agua 
por segundo! 

El sellor Urrutia, - Según los estudio~ 
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de construcción de uno de los canales deri
ya dos del Maule, se consultan 75 centésimos 
de litro por segundo y por hectárea, es de
eil', einco veces inferior a lo que indica Su 
~eüoría. 

El señor Gatica. - Ya ven los seíiores Se
nadores lo que dic:e una persona conocedora 
de estas cosas. 

~iH embargo, los señores de la Junta de 
Beneficencia, «,on el mayor desplante posi
ble. dicen qne van a instaurar las acciones 
ll('eesarias para reivindiear las aguas que 
le c:orrespondell al fundo de 'l'ahuillco. Y yo 
,1ig'o, sin ser ingeniero ni abogaüo, que los 
"eíllires de ]¿¡ ,Junta de Beneficencia se lle
Yill'á1l llH soberano ehasco, porque, en ln
;":',,1' de recibir mayor (:alltülarl (le agua, 
ie:lI.lráll LJuC' restituirla l'('lluc:iellüU ~Ll do-
1ill'ión a la eHlltidad neeesaria panl regar 
e~as tierras; y no será la JUllta de Benefi
"(,l1cia In (lne ill'itallrará las ae("iones para 
l't"iyindiear la,; aguas, SillO el (Jue habla, por
enc iellgl¡ la lutima cOJnicción de que HO 
¡'al,dl nillgún tribunal en la Hepúbliea que, 
j)rocediellllo con inIormes de per"onas com
llelenle", en la materia, como son los inge
nieros que se han ocupado de rsins eosas, 
~¡llC le puedCl asignar a los trlTeno~ de re
~adí() la cHl1tiand de 4 litros ele agua por 
:<eS!lIlH1o ~. por ('11n\1ra. 

'l'oclayía h;l~' mí'i". sel10r Presidente, en 
uno o dos años má;.; ese canal sin que le 
CLlE'"te Ull sMo eenta\'o a la .Tunta de Brne
j'i,:clll·ia (le Santiago, te1Hlr(1 1lall (lotnriól\ 
ll<.l de cinco mil litros sino ele siete 11 ocho 
mil. De manera, que al hacer eaudal de es
tas cosa,;, los srñore'l (~<' la BelleficellC'ia 
revelan 11Ita absolnta falta de eOllocimiento 
en la materia. 

Se puede deeir qne los qne los informan 
Cel ella se han hl1rladú de los señores de la 
.Ben efie encia. 

Todos lfls señores SenaLlorrs habráll reei
hido la copia (le una escritura pÚhJira. en 
yirtl1d ele la ena1 el l111e habla hizo 1'11 arrr
g'lo con el "eñor Tomá" l~chavarría para 
hurlar rl remate que se verificó en diciem
hre dt' 192:3. en la eual los call1111niadores 
de la Beneficencia de Santiago me hacen 
aparecer ('o]nrlido (;on el señor Echavarría 
jJara robarle' una parte del valor de es~ 

arrielldo, impidiendo, en buenas cuent_, 
que se presentaron otros postores al remate 
y que se verifi(~ase en las condiciones en 
que siempre ha lieeho sus arrendamientos la 
Beneficencia dé Santiago. 

Pero, en este caso, la impudicia no ha 
llegado hasta afirmar que esa colusión se 
hubiese vpriijeado en el aeto elel remate. 
cn lo que habría existido dolo y posible
mentr nna a(~ción criminal que seguir en 
contra de los eoluelidos. Dicen que esta -es
(~r¡tura públiea Se llevó a efecto antes rle ve
rifi("arse el remate. Y yo digo ¿ hay alguna 
ley que impida a dos o tres personas estu
diar H11 negocio y resol vedo en tclles o CU3-

]rs eOll(li('lones? 
Yo JW sor ahoga<lo, seuo!' Presidente; pe-

1';) 11,: consultado a nm,r huenos ahogados y 
lllc~ hall dicho l[ne en esto no hay mala ae
eión ninguna. l\ o puede ser de otra manera, 
porque los qnc han convenido en un nego
eio, bueno o malo para ellos, antes de que 
se verifique un remate, no pueden saber, en 
ningún caso, cuántos postores puede haber 
pam este negocio. 

J,os que han leído la exposición que han 
]¡ e ellO a n leriol"lllente los mencionados suje
los, se hahrán pereatado, no una vez, sino 
Illuc;ha". que han hablado de los inmenso~ 
mill')]l('s c¡ne l'e g-anaban los arrendatarios 
(le ]" Hell.'ficen("ia; y si esto fuera efeitivo, 
yo pregnnto: (puede una persona de re1a
ti .. ) (·i"¡,·)'·o im;lginarsc que a estos remates 
iban a llegar sólo dos interesaclos? Me pare
("e (lllt~ no ;1; J.'l'lcl J1albe Cllle pudiera imagi
narse semejante eosa. 

1 L;e, LiVll, ¿ (IU\> es ll, lJ.ue pasó, en tOJlces? 
El (1ne habla era anendai;al'io de uno de 

Jos fUlldos c1e la Bellcfieencia en ese tiem
po, el fUlldo "'l'ahuinco". El señor Eehava
nía el"a an-endatario uel fundo "El Tam
bo". Yo tellía otros fundos de la Benefi
emwia H !'l'plldacloi-i, y en ellos tenía exceso de 
('on1il1el':i" 1,1 cantic1ad de animales de 
·Jne era pO:-;"('d,,:': 011 eambio, me faltaban 
lllyct'lIaCÜ1S, la" cwdes tenía el fundo "El 
Tambo". (lile arrendaba el señor Echava
!TÍa. Plles 'bien, mucho antes de que se ve
rificara el llUeyO remate, dicho señor me ha
hía pedirlo c¡ue le arrendara las cordilleras 
quP yo tenía PI) el fundo" Quelén", a cam-
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bio de lo cual él m\'. cerlel'Ía las invernarla:; 
'que había en grande abundancia en el fun
do "El Tambo". De !\lodo que cuatro o Cill

(,0 años antes de eiSC nuevo remate, a que' 
alude la Beneficencia d" Santiago, teníamos 
establecido un callje ele ~onlilleras por in
vernadas. 

He tenido siempre- una ,\Tan cantidad (le 
animales vacunos en los fUll \los que be arr811 
dado a la Beneficencia y no podía exponer
me en ningún momento a perder una gnlll 
cantidad de cientos de miles de pesos si no 
tenía la seguridad de obtener algunos de los 
fnudos que se iban a arrendar. 

Pues bien, señor Presidente, ¿ (lué pasó en
tonces? Ocurrió que 110 hnbo postores por el 
fundo wEl Tambo", salvo el señor Eehava
nía, y, éJ~ conformidad a las bases del arriell 
do, este caballero remató el arriendo del 
funuo. En cambio, el fundo que estaba en 
nn poder y que tenía nn mínimo !le 60,00D 
pesos de arriendo, subió a 119,000 pesos, no 
de los actuales, sino de los de 6 peniques, 
que era la moneda de esa época. De mane
ra, señor Presidente, que merced a las pos
turas que yo hice para el arriendo de ese 
fundo, dicho arriendo subió a la suma de 
119,000 pesos, que representan algo más J~ 
600,000 pesos de la moneda actual. Y aho
ra yo pregunto al Honorable Senado, ~ es
te resultado fué perjudie.ial para la .Tunta 
de Beneficencia o fné extremadamente fa-
yorable! 

En conformidad al arreglo que yo tenía 
con el señor Echavarría, este caballero me 
cedió el arriendo del fundo "El 'rambo".' 
Esto produjo gran l'evuelo entre alguno" 
miembros de la ,Junta ele Beneficencia ele 
Santiago y se me siguió un juicio que no 
sé como se llama en términos lega10s, para 
que yo entregara ese fundo a la Benefil'ell
cia, alegándose que había habido colusión 
y, según dicen los señores calumniadores 
de la Beneficencia, se m0 aeusó erimiual
mente y se dió a ente11(ler flU0 nn ho II]'J~n 
de prisión en contra mía, pero la. verdad e~ 
que jamás, en los días de mi vida he reci
bido una notificación en ese sentido. 

El juicio siguió su curso . Yo estuve au
sente del país un año, más o menos, y cuan
do regresé a rhi10 me eneolltrp C'Oll Ulla 

tarjeta, no recuerdo si del señor El1riqu!~ 

Fó"tt'r Rec:abalTell o del tesorero ele la 
Junta Central de Benefieencia, en que SiC 

me pedía tuyiese la amabilidad ele ir, ell 
c1íil L1etrnnillac1o, a ]a oficina ele la .JunLt 
para eOln'ersar sobre este asunto. Fuí, se
Dor Presidente, y el seiíor Fóster, que a mi 

juicio, ¿' e1'00 que ell el de la mayoría rb 
los señores. Selladores, ha sido uno de lu,; 
jurisc:ollSultos más :notables que ha teni
c10 este llaí", por la copia de la famosa e~
C1'1tur<1 pública y por las razones que le rlí 
ele !lO haber pe¡'juclicaclo a la Junta sino. 
por el contrario, le había proporcionado 
grandes utilidades, dec ¡aró categóricamen
te que la institución no tenía motivo algu
llO para seguir el juicio en ninguna fo~ma. 

Pueo> oieu, sel101' Pl'esiüeute, yo pregun
to: ¿puede compararse a don Enrique Fós
ter ReeabalTell, que era Presidente de b 
Corte Suprema o que 10 había sido, mere~ 
e iendo la confianza de todos los que algo 
tenían que hacer con los Tribunales do 
Juslleia, (:011 los i¡Jienaüos CJue ho,r día di 
rigen la Jllllta Central ele Beneficencia 1 El 
~ilencio de los señores Senadores me hac'~ 
Cl'eer que estoy en la razón. 

El señor Gumucio.- El silencio no prue
ba nada. 

El s,eiJo!' Azócar - COllsentimiento uná
nime ... 

El señor ,Gatica.- Y bien, señor Presi
dente, en este falllosa cOlllunicación, se di;;e 
lo siguiellte: 

"El juicjo se inició ante el Cuarto Juz
gado, expediente 3,752, número 35, Poste
riormente, por situaciones de hecho que ¡¡~ 
presentaron - j fíjese !bien el HOl1orabl¿. 
Selladu! -- por situaciones de hecho que se 
presentaron, hubo Ulla trallsacción", 

¿ Cu(¡les SOl!. s('llores, esas circunstancias 
de heellO! Podía haberlas expresado la Ho
norable .Junta. 

y todaTía se tiene lit impudicia de agre
gen: ,. XillgÚli documento habla, uo obstan
te csa tnllls[l('(·iólI. (lr flll(, la .Tllllta de B,.'
l1efirenC'ia hnbi01'Cl ram bia(lo S11 :ll1l'eeiación 
en el aspecto moral del Pl·oblemn". 

Yo pre¡;nlllto, señor Presidente: ¿ Estáut 
capacitados estos s('ño)'es para lanzar opi
niolles como rsa? Yo creo que es (lemHsia
da y;¡ní(l¡¡d. (lelllasi,lcln petulanria, el expo
net· ('Oll('('jlto" "()l\ln el que acabo de lee1' .. 
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i De manera que no fné el estudio sereno 
y eoneienzudo que hi.w el Presiden te de la 
Corte Suprema, el que terminó ele ulla vez 
con e:ste asunto, sino que fueron factoJ'{,
extraños, qué sé yo de qué naturaleza! 
j Y se habla de transaeeión! 

A juzgar VOl' lo que han cliellO en sus 
cOlllunieaeiones, y pl'ineipalmente en la in
sertada hoy ell "El :i\1el'eurio", esto signi
fieaba el robarle a la Beneficeneia algunos 
centenares de miles de pesos. 

y bien, ¡, en qué consiste la tra1lsacción, 
según éstos señores? Se lo 1'0;) a deeir al 
Honorable Senado. 

Uno de los miembros de la Benefieeneia, 
que vive actualmente y que es meritísima 
persona, el señor don Francisco EcheniqlH, 
había insinuado a la Beneficencia que en 
lugar de hacer los arriendos de fundos en
teros, demasiado extensos, los hiciera divi
diéndolos e'tl propiedades más pequeñas. 
Como tuve eonocimiento de que la Bene· 
ficencla había aceptado esta insinuación, y 
era yo arrendatario de un fundo que se iba 
a dividil' en tres o más partes y una de 83-

tas hijuelas en que se iba ·a dividir el fun
do "Quilén ", a la que correspondían 10-; 

mejores terrenos, no tenía casa habitación, 
ofrecí buenamente al señor F'óster Recaba
rren la cantidad de 20,000 pesos para cons
truír la casa, a condición de que la Benefi
cencia contribuyese con otros 20,000 pesos 
y proporcionase la madera necesaria. 

De manera qu~ si hubiese existido una 
transacción, que niego en absoluto, ella 
habría reportado a la Beneficencia veintt' 
mil pesos, cuando lo que se decía era que 
esa colusión le había importado a la Bene
ficencia de Santiago algo más de 500,000 
pesos. 

¡, No es ridículo razonar en esta forma 7 
y mientras tanto, subió el arriendo del 

fundo "'Tahuinco", que era el que me inte
resaba, porque esta:ba en posesión de él, 
de 60,000 pesos a 1'19;000 pesos, o sea el 100 
por ciento mús del mínimo que tenía para 
el remate, que en ocho años que duraba 
el arriendo sigllifiea ba 480,000 pesos para 
la Beneficencia. 

Yo pregunto, ¡, puede daJ'se crrdito a pe1'
S0ll1lS qu" ]}O km snbido sino r:llnnlllial' y 
(Jlle l!:lll tenido la bajeza (le J]O .['el'onOCI'1' 

sus e1'rores, lo que los habría elevado pOl~ 

sobre sns miserias y envidias? 
y bien, señor Presidente, pal'a terminar, 

dec·la]'!) (pe el que habla ha sido arrendata
rio (le la Beneficellcia de Santiago desde 
fines de 18~1. El primer fundo que arren
dé f110 "El Tambo" que en ese tiempo es
taba unido con el funüo "Tahuinco" y se 
al'l'euda ba en un solo cuel'po. 

Este fUlldo lrdbÍa estado arrendado du
l'ante muchos años en un cánon anual de 
18 a 20 mil pesos, y cuando yo me presen
té como postor para el lirrenc1amiento, es
taba arrendado en la suma de 20 mil pesos 
~d año, y me quedé con el arriendo pagando 
un cánon anual de 35,100 pesos de 25 peni.
ques, si mal no recuerdo. Se trataba de un 
."undo qu e estaba totalmente abandonado, 
y lo que es peor, estaba lleno de cardales 
y espinales y para pasar a través de 108 

J10trer08 era neeesario abrir camino. Des
¡més de tenerlo arrendado durante ocho 
años, vino un nuevo arriendo y fué el úni
co fundo que subió en ¡los remates d€ arrien
dos de las propiedades de la Beneficencia. 

Yo me interesé nuevamente por dicho 
fundo y tuve el honor de tener como con
tendor "en el remate del arriendo el) esa fe
cha - hace de esto cuarenta años - al se
ñor don Emeterio Ureta, padre de nuestro 
colega e' honorable señor Senador don Ar
turo TIreta Echazarreta. ,Yen cuánto 
salió l'ematado el arriendo de ese fundo' 
En ii4 o 55 mi~ pesos, no recuerdo cxacia
l1lf-llte la cantidad. 

En seguida, puedo aseg'urar al Honora
ble Senado que durante los cuarenta y tan
tos años que yo he arrendado fundos a la 
Beneficencia -prevengo que en una oca
sión tuve arrendados cuatro fundos, - ja
más obtuve arrendamientos por el míni
mum; generalmente los arriendos subían 
en un euarenta o cincuenta por ciento . 

y ~ por qué pasaba aquéllo, señor Presi
dente? Porque yo trabajaba esos fundos 
eomo 8i huhiesen sido míos, o mejor, de mo
do que al terminal' un arriendo se enCOlí
traba la Beneficencia COIl que tellía un fun
do perfectamente Ibien trabajado, que lla
ma ba la ateneión de los .demás agTicultorcs 
que Cjnel'ían hacer el arriendo, y ele ahí que 
me lo~ sn biesell iodos. Yo t1esafío a los ca-



314 CAMARA DE 

lumniadores üe la Beneficencia de Santia
go, a que me digan si acaso en los euarclL 
ta y tantos liños que he sido arrendatario 
de esos fundos, en alguna ocasión me qued~ 
por E'1 mínimum del arriendo. 

En Ulla ocasión llubo un señor Senador 
que, lllal informado, mientras yo estaba au
sente en ('1 extranjero, hizo alg'll1U1S ob"e1'· 
vllciones sobre estos arriendos de la Be110-
ficencia ele Sa ntiago . Yo no estaba en el 
país; era, i'i1, Senador. Pel'ó un di~tingn i
elo amigo que nadie podrá tachar <le ser 
IH\ embustero; mi distiug'uiüo amigo 
:::Jenador entonces, don Ladislao Errií
zuriz Lazcano, hizo yer al HOllorablE' 

- Senado que E'l Senador qUE' hacía tales ob
obseryaciolles había sido 1IH11 iUlormado y 
que se podía decir con entera jH'opicdüll 
qne el que habla había mejorado todos l(,~ 

fumlo;.; (le ln Hellefié'ellt:ia (Ine h,lbía tClli
dI) arrend,lllos, lo (llle los habícl h~cho ':a
lorarse en eanticlades ('(,nsiderables. 

El año 32 o :31 - HO l':'cnC'nl l ) Pl",w>;¡¡
mente - arrendé dos hijllE'las d:' llll flllElo 
qur yo tenía y que se tli"ic1ió en tres; ~. 

puedo asegnrar al Honorable Srna(lo que 
a pesar t1e la el'isis que existía en ese tiem
'!)o, como .ro necE'sita ba esos funüo,> 11ara el 
desarrollo de mis llcgoeios, snbit'roll, ea si 
estoy spguro. nI doble de los mÍnimnm ([1[e 
tenían o más. Y ulla hi,iuE'lita por la Clt'tl 
no me iutere,,;é porque era chica. no ttl \'0 

postores, y E'l ae·tnal jefe de la Sección Co. 
mercial de esta iust itueióu, que era en (>sa 
fecha Director (le la .J nnta de Beneficencia. 
la arrendó, a pesar ele loqne habíall "ubi
do las hijuelas ([ne yo tomé, por menos del 
mínimo que se le había fijado PU1'(l' 11)s 
arriendos o 1)01' el mínimum. Bl último arrieu 
do de la Bellefi(~Pllcia es el relativo al fun
do "El rrambo" que se di vidió en enatl'o 
hijuelas. ¡A (:uálJto ascenc1ió el auiendo 
fle esas euatl'O hijnelC\s'! Hoy día se paga 
))01' ellas la friolera ele :122,000 pesos y yo 
80,\- uno de los 1m héeiles que tiene en arrien
do una dp didlas hijnelas, que subió de 31 
mil pesos qne tenÍ" de mÍllimum a cien mil 
rcsos. 

~Jientnts tauto, el fundo "'l'¡1!111inI?0'·, (¡ue 
('11 esa misma .feeha o poco despnp,;, 110 tu,'/) 
posto]'es PO!' :;0,000 pesos. ~' <1 \le e8t[, ('x

n]ntaclo cle';(1e hac(' tl'e·<; altos por la Bell('. 

SENADORES 

fieencia, nadie sabe lo que ha producido 
durante este tiempo. 

El :,;eño!" ::\Iinistro de Salubridad maní· 
festú a la :Comisión de Agricultura del IIo
llorable Senado (¡ne enviara 10sbala1H:es de 
ese fundo, eosa que hasta este momento. 
(IUe yo sepa, no ha hecho, no obstante que 
.l'ohiee presente esta sitLlación al Honora
ble :::Jeuado y pedí al Presidente que se di
digierH al señor ~\Iillistro un ofieio en tal 
sentido, toda vezqlle la íCorpora,ción debe 
·:OHocer (1icho balance, ya que se trata ele 
la exp]'olliacióll (le ese fundo. 

¿Porqué llO se ha enyiado el balance! 
X" lu ',0; pero yo tengo lacoHvicción Ín
t ¡ma de que la administración de ese fll11-

LIu es mala y ya dí al JIolloJ'nble Senado 
el dato ele que dnn1lLtE' los 1res años ele 
adllllllistl'ueióll por Pill'te de la Beneficen
cia. se nan ~<lI11biac1(¡ s~is 'l'olltadol'es, lo 
{lile huele mal, t.:OlDO <lije ell f,e"iones' pa-
sadas. ~ 

'fellg'o dato·" m(]f; qne JSr1}fieientes para 
l1el,jl' ¡¡ne l1111'ante el arío a~Tíeola (il[e ¡je<l
lHl lle termillal' el :3ü de abril, todos los 
fundo,; del río Choapa tllYiel'ol1 grandes ro
sE'cbas. las que pudiel"oll "enderse a precio,;· 
l't'llll!l1erati vos; sin embargo, en pste [unÜo 

manejildo [l01" t('l'uico:,; lle la Bellefieencia, 
,,1 l'e"u1tar1o ha sielo desastl'mw. 

YnelY\) a insistir. seíiol' ¡Presidente, en 
que se pida al señor )Iillisr.ro <le Salnbri
(1,,(1 ql1(> enyíp al Honoraole Senado el ba
hllc'e ('OlTPspolH1Íentp a los tres años de 
t'xplotación del fnndo '[ almillco, por la Be
neficencia. 

Yo,Y el tennimll', seño!' Presidente, 1w
"iendo ulIa obselnlcióll que llle e~ muy do
]ol·osa, pero (Ine me VE'O E'1l el caso ele ha
cer. por la forma ell que se me ha calum
llia(1o ~' porqne muchas personas me han 
dicho que esta >c:al1lpafía no E'mana ele los 
m0di('os de la Beneficencia Cjue no entien
(len eH estas materias. sino qUE' es la obra 
ele otra persona que, como dije en sesioue;; 
111lsadas.hace treinta afíos que ps miem· 
bro de la ,Junta de Beneficencia de Santia
g'O y Iqne no ha tenido nillgún empaeho ('11 

:lfirmarque el sistema según el cual se lle
"aban a cabo estos arriendos, estaba cal
enlajo en bUE'nas 'cuentas, para robar a li! 
n"lwfieellcia dE' Santiag'o, .porqne tales 
:íl'l'iendos se haeíaJl a pre('ios tan bajos qne 
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ronstituían un verdadero despojo para es:a 
inc titl1ción, 

Ese caballero, de quien 1111 p311egil'ista 
(le,·ía que durante treinta ai'íos había de
<lieado su yida para dirigir y ('olabo1'a1' en 
la (li1'reeión de la BenefieenelH, ]lO se fijó 
en qllr personas de su familia, antes que 
él. habían colaborac1o con Jos hombres que 
Ilomhl'é rn días pasados, el) la c1il'reei(JIl de 
pstc: ill"titneióll, ~. eanirlnll(10, como lo rli
j,>. ell fOl'll1il qllr hoy día llO po(ll'Ún ha
('rl' jnm;Ís señol'rs qne llO cllti.ellC]rl1 11(ula 
r11 rstns matcria" y qnr van a11fl, muchos elr 
ellos. no por altrllismo, a tratel!' ele resta
ilar l,ls misrl'ias humanas, SillO por rl sl1('l
do. 

Pups hirll, srño]' Pl'psülrntp. ('Sil perso
na. srgún mis reC'lIrt'(los, inici() SllS pasos 
('11 1,1 villa {·omenial, sirvir1Hlo los in1(']'pse8 
el(' Il11H im;titllC·i()]1 a la enal SIlS abnrlos 
.\' "11 padr o 11<11>ían "abi(lo !le\';I" ('11 fOl'lnn 

!jn" logTal'()]l infllmlil' amplia ('ollfíaIlZ¡1 1'CS
!)('('10 (Ir rlla en to(lo;; los ('íl'('nlos ((omel'
,:in les ¡lr rstc' ,país. 

ron una ]¡ol1t'aclrí'; :l 10(hl prucha. oq.!.'a
lliz[lJ'on una illstitl1ciólI qur, {'OlllO he di
('hc" hac,ía hOllo1' al país. Y este joyell ([ne 
pa.~{) H (lil'1g11' csta ill~titnt:ióll hace ya al
;2l1ll0;; años, tnvo la mala surrte dc llrva1'l,l 
¡1 la 1iquic1ación. 

Yo ])regnnto, ; podemos nosotros tenr]' 
fp eJl Cjne los negoeios de la ,Tl1ll1a ele Be-
1Jeficeneia vayan a srrhipl1 ¡nlministl'aelos? 
Por lo "I11r a mí l'ri'qwcta, 10 el1Hlo mu<'1lO. 

He c1ieho. 
El spilor Cruchaga (PI'p"idente).---TiplH' 

];1 palab1'a cl honorablr seño1' -:\forales, 
El señor Morales, - / ~o Sf']'ín me,iorqne

¡1m nara mañana? 
'Zl señor Azócar, - S2 ]lOel¡':H í)l'()]TO~ar 

la he]';!,. 

El señor Cruchaga '.T'l'c,ieh>:11('), - Fal
tan diez minutos. 

El señor Morales, - Tomo ]1,I1'te en rsIr 
dC'batr liln'e elr toel0 lwejul('io. con el {mieo 
fin ele 11atentlza1' la doctrina que mi Pa1'ti
(10 profesa l'rsprcto dd prohlema qne sr c1e
l)ate r11 la actnalic1ael, Por otra parte. no 
«1't'O qne el honorahle srñor Gatiea haya tr
nIelo llecesidad ele E'11lplear 11n tiempo tan 

Jal'!.;o E'll su defensa. 
. Todo;, lo ('O])C>é'l'mo.'l; sab>l'lo~¡ ill' sn 110-
nOl'ahilic1aa, y E'sto~' SE'gnro elr flnr tocIos 

. 
los señores Senadorrs lo consideran como 
un colega digno de todo respeto. 

Este elebatr uos ha servido para demos
trar el profundo caos y desorientación que 
se obserya en todas lasaetividades del 

pab desde ha{~e algún tiel11po: caos polí
tico, eeonómi(;(), social y, Jo ([ue es más 
~Ta vr aún, l'<lOS en las ideas y en los idea
les. 

Vemos H nll mielllbro esclarrcido del Par
tido Lihrl'al cOllYel'til'se en un campeón de 
la (;olollizaeión .v de la l'rdistribución de la 
tielTa. 

,TplllOS a los s()cikllistils oponiéndose a es
ta l'edistl'ibnc,j("ll de la tiena. y l)or último, 
p<11'a opOllersc' a la eX'llrQpia'c:ióll de dos fun
dos (le la nrllrfieencia, vemos a un 111irm
bro p1'olllillPllte del Partido Radienl oh'i(la1'
sr de lo qm' "ocl'ros a lltorizado~, ,le rse mis
mo ;l'artif1o, cxpusieron haC'P a I)('n:l~ (1o, 
auos al t1isenjil'se UIl plllltO (lc la ley ele 
colollizaciólI. 

Para c:onfinllCl1' p"tl' último a;;(,l'to. 111E' 
yoy a pr1'lllitil' Ipel' alglUlos púuafos del 
eliseurso prolll1llciac1o por el seiíol' Ca brro 
PIl la c1isensiún (le1 111'oyedo sobre eoloníza
eión, a fin c}p haeel' ver ln doc~trina r011-
fl'aria que ho~" sllstenta rl Partido Racli
cal ,\' qar 110" ha sido manifrstnc1a en una 
carta dil'igida pOI' rl PI'E'síc1elltr elr rse par
tido a 111\ mil'mbro cOn"piCllO del mismo, 
(lel1 t l'o tIrl HOlWl'able Senado. 

nebo atIvp¡,ti¡' 'que E'll aCjuellCl épewa, el 
Pa l,ticlo Uadi ca 1 110 forma ha .partr del Pren
tE' Popula1' .\'. si.n rtnhal'go. defendía la tc'sis 
(Ir lil C'xll]'opia (·ión. 

nO,\". '('111111(10 el Partido TI,Hlical rs rl rje 
(le1 1<'l'€,Jlte 'POllllhIJ', ('11 ('uya flrc:lal'Heló11 
(1(' p1'ill('i pios figura la (lisfl'ihnción y ]1m'
(Óplaei611 (Ir la t i(']']'a. c1iellO Partido. por me
(lio (Ir 1111 l'Pl'l'rSelltante sn~'o qn€' llegó a 
rste 1'reiuto ('omo fruto elrl primer parto 
elpl F'l'ente POJmlil1', sostiene que la propie
dad privada rs arbitraria r illyiolahle. 

En h1 eliscl1~ióll tIcl ']11'O;;-('cto aqne 111r 
he l'rfel'ido. sobl'(' ('olonización, el punto iWl' 
('ol1stitnía la bnsr fUlldamrtnal eril p1'rci
sament" la rxpropiaeión. la facultad del 
PrrsidrlltC' tIr la Rrpública dr declarar de 
ntilic1l1d p(¡bliri! las ¡)]'opiNJacles {¡ne a sn 
jnicio, con el infol'me de 1<1 Caja de Colo
nización, LJl'r~'Pl'a necesarias para la coloni
ZlI ció1l. 
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Pues bien, en esa discusión, el honora
ble señor ICa bero, aceptando la dodrina (le 
unconstitnciollHlista, el profesor Duguit, 
expuso Jo siguiente: 

"No se pEe(le concehü' el dpl'echo (le pro
piedad 1'11ent c1p los trxto'i Jegalp~, Ln Pl'(J
piedad no es nJl d p rcc']1O in1c1l1,.!ihle y sa
grado, SillO nl1 (lel'pcllo que est(¡ continna
mente pyolnciolHllltlo ¡" que debe adaptal'sr 
a las llecesiclades sociales n 'que ]'esponde. 
El legislador puede, pues, aplicar a la pro
piedad indiyidual todas las I'esüi,~ciones 

exigidas 1101' las necesidades s(wiales que 
correspondan, 

Se pueoe pues, r1eeir (J11P P]I pI hecho, el 
concepto de la propiedad, como derecho sub
jetivo desaparece, para ser reemplazado por 
el concepto de la pl'opiec1ac1 como función 
social". 

~lás adelante el mismo Senador señor Ca
bero nos decía: 

"La propiedad, a pesar que en el últi
mo tiempo se ha dividido por la herencia y 
pI nl'og're<;o dp la industria, aun .padece del 
lllal originario del latifundio que 110S vie
ne de los pspaiíolps, ,pups desde Atacama 
hasta Biobío se distri'buyeron P11t1'e unos 
nocosconquistadorps todas las tierras arre
batadas a los indígenas, 

Todavía quedan 5168 terratenientes que 
poseen propiedades de más de cinco hec
táreas, lo que los hace dueños del 62 por 
ciento de las tierras y lo cual divide la 
población entre propietarios y asalariados 
que nada poseen y éstos, 'que son los más, 
se consideran explotados y mantienen la
tentes el re11>(' 01', la Pllvidia y la im]1l'evi
sión," 

"Si sequierecolltinuar la evolución que 
ha experimentado la ,propiedad, que no es 
inmutable, pues se ·ha ido amoldando a las 
necesidades colectivas y si se desea de bue
na fe arraigar a la tierra el mayor número 
de descontentos y cesantes conocedores de 
labores agrícolas, 1que hoy ]lululan por to
das partes, despáchese por generosiclad esta 
ley, no con egoista parsimonia. y surtirá 
a'qní los miRU10R dectos que prodnjo la l'P
forma agTal'ia en Hnmania, Polonia. Yuyo
eslavia y Hung'l'Ía, donde convirtió rápi
damente tl'es millolles (le destripaterrones en 
}lropietarios, ac1idos al ordell est,¡h]eeielo", 

=============- -~-

Por último, noS decía el honorable señol' 
Cabero: 

":\íaJltenel', a pesar de esto, un respeto 
'lupel'sticioso sobre el derecho de propiedad. 
constitnye una I'egresión del adelaJltobru,.;
(:0 qUl' (j recibió E'I! el siglo X1X y de;';lln~~ 

de la 1111en¡ OJ'icntaeión ele las ideas enCil
miua(lils por' ho? hacia el moüprlllsimo tOl1-

l:epto de cOllsic1enu' este derecho como una 
fuucióll social que, sin alcanzar la meta, 110 

hacbado en Su avance lJi por un momen
to". 

El seílor Azócar. - Ese concepto del c1t'
l'eeho de ]lJ'opiedacl lo rt'coIlOct' hoy el Par
i ido Consenador. 

BJ srilOl' Rodríguez de la Sotta. - Sil 
St'ñol'ía confunde las cosas. 

El señor Concha, - Pido que se acuerdc 
la ]H'ÓI'l'oga ele la hora, señor Presidente. 

Varios señores Senadores. - ~o, señor. 
El sefíor Morales. - Terminaba el se

fíor Ca bero : 
"Un Pl'·~'lid pnte SOi';j l'l'ón y h(; hiJ, que co

lloeía ¡lOl.:O los libros y mucho le,!> hombres. 
lanzó lllla frase que lleg'ó el ser célebre: "so
plan "ientos liberales". Hoy no podemos re
petir lo mismo. 1\0 obstante los Senadores 
de cOllciencia radical, formada en luen

¡!'Os y dinámicos años de esperanzas y sa
crificios :r Ique ,['Ollservamos el ímpetu de all
taño cuando éramos partido de avanzada. 
aunque a hora, por las circunstancias, este
mos obligados a marcar el paso, sostenemos 
que el legislador puede aplicar a la propie
dad indiyidual todas las restricciones exi
gidas por las necesidades sociales y por esto 
mismo, debemos agrnparnos para defender 
los rt'dnctos que rudamente en otro tiel11-
pohE'mos conquistado, 

El concepto de ('xpropiación es uno de 
(' ]Jos" 

Esto era, señor 'PresidE'nt(', lo que el 
Partido ,Radical pensaba sobre esta mat('
ria hace tres años, Ahora pareee que ha evo
lucionado. 

El señor Ooncha (don Luis Ambrosio).
el señol' Cabero hablaría de "mutu proprio,r, 
]JO ;:¡ nombre del Partido RadicaL 

El señor Barrueto. - Esa fué una opi
nión personal del señor IC;:¡bero. 

El señol' Morales. - rreo qne habló a 
nOlllhJ'P rlel Partic1a Harlicnl. 
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El señor Azócar. - Pero si ese principio 
está en el programa del Partido Radical y 
también en el Partido Conservador. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - N o 
confunda las cosas, hon~rable Senador. 

El señor Azócar. - No hay confusión al
guna. 

El señor Walker. - Nosotros decimos 
que tiene una función social. 

El señor Azócar. - ¿ Lo niegan ahora Sus 
Señorías! 

Voy a probar lo que sostengo con las pa
labras del propio señor Walker. 

E1 señor Walker. - No va a poder de
mostrarlo. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Deci
mos Ique tiene una función social. 

A ese derecho se le da un doble carácter: 
individual y social. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ha
'biendo llegado la hora,quedará ,con la pa
labra el honorable señor Morales. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 7 P. M. 

• 
Antonio Orrego Barros, 

Jefe de la Redacción . 
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